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I. MUNICIPALIOAD DE I-OTA

Oirección Adm. y finenzes
Doto. Adou¡siciones

APRUEBASE CONTRATACIÓN DIRECTA OE

SOFTWARE PARA DECLARACIÓN DE RENTAS

FORMULARTOS 1879 Y 1887, ARee ¡vlulr¡lClpet
PERTODO 2022.

DECRETO N' 3¿/o t

LoTA, 09.03.2023.-

VISTOS:

a) Solicitud de Compra S/N de Fecha 28.02.2023,
Folio 0215 de Fecha 28.O2.2023, D¡recc¡ón de Administración y Finanzas, Sección Remuneraciones;

b) Contrato v¡gente según decreto 1980 de fecha
3!.07.201.3, suscr¡to entre el Municipio de Lota y la Empresa CAS CHILE 5.A., por Soporte Remoto a pro-
gramas Computacionales;

c) Cot¡zación de CAS CHILE S.A. de fecha 08 de
N4arzo de 2023, por un valor de S 503,027 (quinientos tres mil veintisiete pesos) IVA incluido, correspon-
diente a un programa para el proceso de Declaración de Rentas año 2022;

d) Art. 8 letra h) de la Ley 19.886 y Articulo 10
número T letra G del Reglamento;

e) Ley N" 1.9.886 de bases Sobre Contratos
Adm¡nistrat¡vos de Sum¡nistro y Prestac¡ón de Servic¡os;

f) Decreto N'250 de 2004 de M¡nisterio de Ha-

cienda, que aprueba reglamento de Ley N" 19.886, de bases sobre contratos Adm¡nistrat¡vos de Sumi-
nistro y Prestación de Servic¡os;

g) Ley N" 19.880, sobre base de los
procedimientos Admin¡strativos que rigen los Actos de los Órganos de la Adm¡nistrac¡ón del Estado;

h) D.F.L. N" 1/2006 de Min¡sterio del lnter¡or,
publicado en D.O. el 26.07.2006, que f¡ja texto refundido ley 18.695;

CONSIDERANDO:

Que, la Empresa CAS CHILE S.A. tiene un contrato
vigente con el Munic¡pio de Lota, que contempla el Servicio Programas Computac¡onales para área de

Rem u neraciones.

Que la implementación del módulo de rentas

2022 es un servicio complementar¡o del Programa Remuneraciones Municipales.

DECRETO:

1e

claración de rentas año 2022 a la empresa CAS cHILE S.A.;

APRUÉBASE la Compra de un software de de-

2e PROCEDASE a emitir la respectiva Orden de

Compra a través del portal Mercado Público a Empresa CAS CHILE S.A. RUT 96.525.030-1, con domicil¡o en

Calle Marín 586 comuna de Providencia Santiago, por un monto de S 503,027 (qu¡n¡entos tres mil ve¡nt¡-

siete pesos) IVA lnclu¡do, por el programa de declaración de rentas 2022.

Y, en uso de las facultades que me confieren los

artÍculos. 1lo y §3e de la Ley 18.595, Ley Orgánica Const¡tucionalde Municipalidades.
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, I. MUNICIPATIDAD OE TOTA

D¡recc¡ón Adm. y Finanzas

Ooto. Adou¡sic¡ones

DEcREroN" 3YO

LOTA, 09.03.2023

3E EI gAStO QUE DEMANDA EL PRESENTE OECRE-

TO SERÁ FINANCIADO cON Fondos Municipales Cuenta 215-29-07-002, s¡stemas de información del Pre-
su puesto Mun¡cipalVigente año 2023.

ANÓTESE, PUBTIQUESE EN EL PORTAL CHILE

COMPRA, COMUNfQUESE A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.-
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